
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 
 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
LUIS ELIODORO GONZALEZ 

Vs. 
PORVENIR Y OTRO 

Radicación No 76001-31-05-008-2019-635-01 
  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 340 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se,  
 

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación Sentencia 
GLORIA STELLA SANDOVAL 

Vs. 
PORVENIR Y OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-011-2018-409-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 341 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El magistrado, 

                                              
 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta  
ANIBAL SERNA 

Vs. 
PORVENIR Y OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-003-2019-645-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 342 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Magistrado,         

 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

      

     REF: Ordinario – Apelación Sentencia 
GERMÁN DE JESUS RAMIREZ 

Vs. 
PORVENIR Y OTROS 

Radicación No. 76001-31-05-003-2019-182-01 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 343 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Magistrado,         
 

 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
PEDRO WILSON ALVAREZ 

Vs. 
PORVENIR Y OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-013-2019-066-01 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 344 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Magistrado, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
GEORGE HOOVER 

Vs. 
PROTECCIÓN Y OTROS 

Radicación No. 76001-31-05-018-2019-840-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 345 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Magistrado, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
ELIZABETH CONGOLINO 

Vs. 
COLFONDOS Y OTROS 

Radicación No 76001-31-05-018-2019-434-01 
 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 346 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:   

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,       

 
 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
REF: Ordinario – Apelación Sentencia 

LUIS EDUARDO MONTILLA 
Vs. 

PORVENIR Y OTRO 
                Radicación No 76001-31-05-009-2020-088-01 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 347 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,       

 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
REF: Ordinario – CONFLICTO COMPETENCIA 

                                                  JUZGADO 6º PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
Vs. 

JUZGADO 9º LABORAL CIRCUITO 
Radicación No 76001-31-05-000-2020-202-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 348 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA DECISIÓN se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación Auto 
MARIA ELENA MEJIA DE MONCADA 

Vs. 
NORALBA EDILMA BENAVIDEZ 

Radicación No. 76001-31-05-001-2018-139-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 349 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
 

Dispone: 
 

1.  Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 

2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA DECISIÓN se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de 
la rama judicial, en el link 
  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El magistrado, 

                                              
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
IVAN PALACIOS QUIÑONES 

Vs. 
ERMITA 

Radicación No. 76001-31-05-008-2014-023-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 350 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada para 

el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 2:00 

pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

 
2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El magistrado, 

                                              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
MARTHA CECILIA VALENCIA 

Vs. 
PORVENIR Y OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-011-2019-146-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 351 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El magistrado, 

                                              
 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación Auto 
NELSON ANIBAL RODAS 

Vs. 
JEISON DAVID PRECIADO Y OTROS 

Radicación No. 76001-31-05-007-2019-0010-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 352 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA DESICIÓN se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El magistrado, 
         
 

                                      
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
JUAN PABLO SUSO 

Vs. 
PORVENIR Y OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-005-2019-195-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 353 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El magistrado 

                                              
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
ADRIANA DEL SOCORRO BARONA 

Vs. 
PORVENIR Y OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-011-2018-390-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 354 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El magistrado, 

                                              
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – RECURSO QUEJA 
EDNA YOBANA SOTELO 

Vs. 
COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-008-2020-184-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 355 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, el trámite del recurso de queja, en el caso que nos ocupa, programado para 

el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 

2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA DECISIÓN se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El magistrado, 

                                              
 

 

 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación Sentencia 
ISTA VALENTINA ACOSTA Y OTRO 

Vs. 
PROTECCIÓN 

Radicación No. 76001-31-05-006-2016-308-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 356 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El magistrado, 

                                              
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
ROSSE MERY ROLDAN 

Vs. 
PORVENIR Y OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-007-2020-201-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 357 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El magistrado, 

                                              
 
 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
MARIA LUCY ALEXANDRA TREJO 

Vs. 
PROTECCION Y OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-006-2018-588-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 358 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Magistrado,         

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
LUIS EDUARDO MONTILLA 

Vs. 
PORVENIR Y OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-009-2020-088 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 359 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Magistrado,         

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
MARIA LUCILA MARTINEZ 

Vs. 
PROTECCIÓN 

Radicación No. 76001-31-05-012-2016-511-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 360 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada para 

el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 2:00 

pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Magistrado,         

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
MARIA CELINA FERNANDEZ y Otro 

Vs. 
COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-016-2016-347-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 361 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Magistrado,         

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación y Consulta 
ROMAN GOMEZ 

Vs. 
COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-011-2016-418-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 362 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Magistrado,         

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación Auto 
NOHEMY CUELLAR 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-001-2020-361-01 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 363 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA DESICIÓN se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 
 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Magistrado,         

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
      

     REF: Ordinario – Apelación Y Consulta 
LUZ DARY OCAMPO Y OTRA 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación No. 76001-31-05-014-2014-762 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 364 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Magistrado,         

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
CAROL IGNACIO REYES VALENCIA 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05-012-2019-865 
  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 365 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
CLARA INES RUANO CASTO 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05-011-2018-641 
  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 366 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
GLADYS HELENA CHICA BARRERA 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05-012-2019-908 
  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 367 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
NATALIA PIEDRAHITA 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05- 12-2019-0840 
  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 368 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
WALTER GERMAN MAGAÑAN SANDOVAL 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05- 11-2020-0004301 
  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 369 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en la sala se, 
 

Dispone: 
 
 

1. SE CORRIGE la radicación del presente auto ya que por error en el auto 324 se digitalizo de 

manera errada.  

2. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
3. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 

de la rama judicial, en el link: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
ADALBERTO ORTIZ ORTIZ 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05- 07-2020-00334 
  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 370 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
DONATILA MOSQUERA ARCE 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05- 09-2020-449 
  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 371 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
LUZ MARINA TABORDA GAVIRIA 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05- 04-2019-00220 
  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 372 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
JORGE E. HINESTROSA MORALES 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05- 17-2019-0275 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 373 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Mediante Auto del 10 de mayo de 2021 este despacho por error publico fecha y hora de sentencia del 
proceso de la referencia, toda vez que la misma ya ha sido emitida por este tribunal anteriormente por 
lo cual se, 

Dispone: 
 

1. DEJAR SIN EFECTOS el auto 328 de sustanciación de fecha 10 de mayo de 2021 del señor 

JORGE E HINESTROSA MORALES, ya que la sentencia del proceso fue emitida por este 

despacho el 21 de abril de 2021 y fue publicada en la página de la rama judicial. 

  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
MARIO CORZO DIAZ 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05- 12-2016-00268 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 374 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
OMAR DE JESUS CANTILLO PERDOMO 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05- 12-2019-00929 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 375 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
SONIA ELENA DUQUE CALAD 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05- 12-2019-871 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 376 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación y consulta. 
TARCICIO PADILLA NARVAEZ 

Vs. 
COLPENSIONES Y OTRA 

Radicación No 76001-31-05- 18-2019-00577-01 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 377 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el 
auto anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 
  

Dispone: 
 

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada 

para el día 20 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:00 pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

  
 

2. LA SENTENCIA se dictará de forma escrita, esta será notificada mediante la página web 
de la rama judicial, en el link:  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Magistrado,    

 
 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: Ordinario – Apelación y consulta 

DEMANDANTE: LILIANA GONZALEZ CUESTA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05--006-2019-343-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 378 
 

Santiago de Cali, 19 de Mayo del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 806 

del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el auto 

anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 

 

Dispone: 

  

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada para 

el día 18 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 2:00 

pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

 

2. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la 

rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 
PROCESO: Ordinario- Apelación Sentencia 

DEMANDANTE: DORA LUZ AGUIRRE SANTA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05--007-2020-00118-01 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 379 
 

Santiago de Cali, 19 de Mayo del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 806 

del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el auto 

anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 

 

Dispone: 

  

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada para 

el día 18 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 2:00 

pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

 

2. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la 

rama judicial, en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
PROCESO: Ordinario- Apelación Sentencia 

DEMANDANTE: VIRGINIA CASTRO QUINTERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05--006-2018-0653-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 380 
 

Santiago de Cali, 19 de Mayo del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 806 

del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el auto 

anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 

 

Dispone: 

  

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada para el 

día 18 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 2:00 pm, en 

razón al cambio de Magistrado en la sala. 

 

2. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la 

rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-decali/29 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-decali/29


 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 
PROCESO: Ordinario- Apelación Sentencia 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS AMAYA LOPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05- 007-2019-00676-01 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 381 
 

Santiago de Cali, 19 de Mayo del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 806 

del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el auto 

anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 

 

Dispone: 

  

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada para 

el día 18 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 2:00 

pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

 

2. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la 

rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 
PROCESO: Ordinario- Apelación Sentencia 

DEMANDANTE: LILIANA PORRAS GRISALES 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-31-05- 013-2018-00605-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 382 
 

Santiago de Cali, 19 de Mayo del 2021 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 806 

del 04 de Junio del 2020, y al no ser posible llevar a cabo audiencia en el día y hora fijada en el auto 

anterior, por cambio de Magistrado en sala se, 

Dispone: 

  

1. Reprogramar, la audiencia de juzgamiento y fallo, en el caso que nos ocupa, programada para 

el día 18 de Mayo de 2021 a las 2:00 pm, para el día lunes 31 DE MAYO DE 2021 A LAS 2:00 

pm, en razón al cambio de Magistrado en la sala. 

 

2.  LA SENTENCIA se dictara de forma escrita, esta será notificada mediante la página web de la 

rama judicial, en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

